
PROGRAMA SECTORIAL DE REFORMA DE LAS FINANZAS PUBLICAS

(PE-0201)

RESUMEN EJECUTIVO

Prestatario y
garante:

República del Perú

Organismo
ejecutor:

Ministerio de Economía y Finanzas

Monto y fuente: BID Préstamo sectorial: (OC) US$ 200 millones

20 años
24 meses
5 años
Variable
1,00%
0,75%

Plazos y
condiciones
financieras:

Plazo de amortización:
Período de desembolso:
Período de gracia
Tipo de interés:
Inspección y vigilancia:
Comisión de crédito:
Moneda: US dólares de la facilidad

unimonetaria
Objetivos: El objetivo principal del Programa es apoyar al gobierno peruano

en la implantación de reformas institucionales que: (i) contribuyan
a la sostenibilidad fiscal y mejoren la eficiencia del sistema
tributario; (ii) mejoren la asignación y productividad de los
recursos públicos, y (iii) mejoren los niveles de desempeño de las
empresas y entidades públicas desconcentradas.

Descripción: El programa se realiza a través de dos modalidades de ejecución.
La primera consiste en un programa basado en la adopción de
medidas de política pública financiado por un préstamo sectorial
desembolsado en dos tramos. Este será un incentivo para la
ejecución de reformas destinadas a facilitar el equilibrio fiscal de
manera permanente, elevar los niveles de eficiencia del gasto
público y mejorar los niveles de desempeño de las empresas y
entidades desconcentradas. La segunda modalidad de ejecución
consiste en un programa de cooperación técnica reembolsable para
respaldar el diseño e implementación de las reformas necesarias
para garantizar que se alcancen los objetivos del programa.



Relación del
proyecto con la
estrategia del
Banco en el país y
el sector:

El programa que aquí se propone es consistente con la estrategia
del Banco, en apoyar la modernización del Estado, dado que las
políticas, la legislación y las actividades propuestas están dirigidas
a elevar la eficiencia en la administración de los recursos públicos
e incrementar substantivamente los niveles de rendición de cuentas
que funcionarios e instituciones deben prestar a la sociedad.

Análisis ambiental
y social:

El programa que se propone no suscitará repercusiones ambientales
porque todas las medidas se limitarán a la realización de reformas
jurídicas, institucionales y administrativas que afectarán el
tratamiento de las finanzas públicas. El Comité de Medio Ambiente
e Impacto Social (CESI) consideró que no se requiere ninguna
evaluación

Beneficios: Los principales beneficios del Programa se relacionan con la
conformación de un marco institucional que brinde sostenibilidad
a una política fiscal prudente, elemento que ha sido la base del
éxito del programa económico. La introducción de normas
institucionales que refuercen la disciplina fiscal en la perspectiva
de largo plazo ayudará a perfeccionar los avances alcanzados en el
proceso de estabilización y mejorará aún más la confianza de los
agentes económicos, ingredientes indispensables para lograr un
crecimiento sostenido. La introducción de una regla fiscal,
entendida como una restricción permanente sobre la política fiscal
que impida la generación de déficit altos e insostenibles,
contrarrestará la presión sobre los gastos públicos propia de los
períodos electorales y será un mensaje claro, tanto a nivel nacional
como internacional, de responsabilidad gubernamental.

Riesgos: El período electoral inminente afecta las prioridades políticas y
puede influir en la tramitación de leyes ante el Congreso. Sin
embargo, el manifiesto interés del gobierno en su aprobación y la
mayoría con que éste cuenta en la representación nacional,
minimizan este riesgo.

El nuevo gobierno que tendrá el país a partir de julio del año 2000
naturalmente se traducirá en modificaciones en la alta dirección y
sus equipos de trabajo. Ello provocará un período de transición
necesario para que se asimilen y se dé continuidad a los
compromisos asumidos. Sin embargo, durante ese período gran
parte de los equipos técnicos responsables de facilitar el
cumplimiento de las condicionalidades previstas para el segundo
tramo, continuarán estando bajo condiciones contractuales
financiadas con recursos del Préstamo de Cooperación Técnica

Finalmente, el riesgo de un cambio sustantivo en la estrategia y
direccionalidad de la política macroeconómica se ve minimizado
por la ampliación del acuerdo de facilidad ampliada con el FMI
para los próximos tres años.

Condiciones
contractuales
especiales:

Las condiciones contractuales especiales se describen en el Anexo
III.



Clasificación
sobre equidad
social y reducción
de la pobreza:

Esta operación no califica como un proyecto que promueve la
equidad social, como se describe en los objetivos claves para la
actividad del Banco contenidos en el informe sobre el Octavo
Aumento General de Recursos (Documento AB-1704).

Excepciones a la
política del Banco:

Ninguna


